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03 X  Horas de                
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Total de horas 

   02 02 04 

JUSTIFICACION 

La Unidad Curricular Derecho Civil II, es una continuación de la formación profesional iniciada en la unidad curricular Civil I 
y en consecuencia   culmina   el desarrollo de habilidades y destrezas en el manejo de conceptos fundamentales  de la 
asignatura. Esta Unidad Curricular proporciona las herramientas necesarias  para aplicar esta rama del Derecho.- 

OBJETIVO  GENERAL 

 Comprender y utilizar las nociones  básicas del Derecho Civil en el ejercicio de la profesión. 
 Comprender  y utilizar las nociones básicas sobre el estado Civil de las personas y los regímenes de protección de 

incapaces. 

 

CONTENIDO  

UNIDAD I 
 

Nociones Generales 
sobre estado Civil y 
Posesión de Estado.                                                                                  

Tema 1. Estado Civil. Antecedentes Históricos. Status Familae. Importancia Jurídica del estado civil. 
Relación entre estado civil y capacidad. 
Tema 2. Posesión de Estado. Definición, elementos y características. Importancia jurídica (hija 
conyugue). Acción de estado, definición, características y clasificación. 
 

 
UNIDAD II 

Nociones generales 
sobre estado civil de 

las personas, 
capacidad e 
incapacidad 

Tema 1. Prueba del Estado Civil de las personas. El Registro Civil. Organización y funcionamiento. 
Inserción de partida. Rectificación de partidas, diferencias. Prueba supletoria. Valor probatorio de 
las actas de Estado Civil.  
Tema 2. La capacidad, Definición y clasificación. Principios que rigen la capacidad. Importancia de la 
capacidad. La capacidad de goce y la capacidad de obrar, diferencias. La incapacidad de goce e    
incapacidad de obrar en el Derecho Civil Venezolano. La incapacidad natural, civil de protección y de 
diferencia social. 
 

 
 UNIDAD III 

 
 Interdicción y la 

Minoridad 

Tema 1. La interdicción, definición y clases. La interdicción sin defecto intelectual y tutela del 
entredicho. Tutela Ordinaria, breve referencia. La inhabilitación: Definición y clases, inhabilitación 
judicial, régimen de los inhabilitantes legales. 
Tema 2. La Minoridad: Régimen Jurídico. Protección y gobierno de la persona de menores no 
emancipados. Emancipación, definición, efectos. Régimen Jurídico del menor emancipado. La 
mayoridad, régimen jurídico. Mayores incapaces. 
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UNIDAD IV 
Patria Potestad y 

Guarda 
 

La Tutela. 

Tema 1. La Patria Potestad, definición y naturaleza. Ejercicio de la Patria Potestad. Evolución. La 

Guarda, definición, guarda jurídica y guarda maternal. 
Tema 2. La Tutela, definición, clasificación. Tutela de menores, definición. Principios fundamentales 

y clasificación. 
 

 
 
 
 

ESTRATEGIAS METODOLOGICAS 

- Discusión Guiada. 
- Taller. 
- Phillips 66. 
- Torbellino de Ideas. 
- Estudio de Casos. 
- Estudios Virtuales 
 

ESTRATEGIAS DE EVALUACION 

- Pruebas Escritas en sus distintas modalidades. 
- Pruebas Prácticas en sus distintas modalidades. 
- Pruebas Orales en sus distintas modalidades. 
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